
Urgencias no tiene que esperar a la troncalidad para ser especialidad 
El presidente de Semes dice que siguen preparando posibles movilizaciones por si Sanidad no cumple su palabra 

Leire Sopuerta Biota. Madrid 
Alberto Infante, director general de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, ha recibido en la sede del Ministerio de Sanidad y Política 
Social al presidente de la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias (Semes), Tomás Toranzo. En encuentro ha versado sobre la 
creación de la especialidad de Urgencias y Emergencias. De él se ha obtenido el compromiso de Sanidad de que a mediados de septiembre se empezará a 
trabajar en el proyecto de Real Decreto de la especialidad. Este trabajo irá paralelo al desarrollo del proyecto de troncalidad. Por tanto, la especialidad de 
Urgencias no tendrá que esperar a que el RD sobre troncalidad esté listo para empezar a crearse, como en anteriores ocasiones se había manifestado desde 
el departamento de Sanidad. 

Por ello, el máximo representante de los urgenciólogos ha salido satisfecho de la reunión, aunque reconoce su escepticismo. Por ello, 
ha asegurado que la sociedad que preside seguirá preparando las movilizaciones anunciadas. “Si llega septiembre y Sanidad no 
cumple con lo prometido queremos tener preparadas todas los mecanismos de movilización posibles para protestar ante el 
incumplimiento del ministerio”. 

Toranzo calcula que, si se cumplen los plazos acordados, los trámites se pueden iniciar a principios de octubre porque “el proyecto de 
RD está prácticamente redactado, de ocasiones anteriores y sólo hay que revisarlo”. Respecto al papel de las comunidades 
autónomas, Toranzo ha asegurado que “poco tienen que decir” porque “todas apoyaron la creación de la especialidad en el marco de 
la troncalidad”. 

No sólo se desarrollará la especialidad de Urgencias y Emergencias, sino que el Ministerio ha señalado al representante de Semes 
que también se creará la especialidad de Psiquiatría Infanto-Juvenil. 
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